
DE LA PROVMA DE LOGIIOÀO.
I 1 queen la mayor parte de los casos es tan I tenga lugar el percibo de una sola dieta

PARTE OFICIAL. 7“

>1«^" ra^pÆî^’c=s=^^ "ins «2«-
MINISTERIO DE FOMENTO. g Mida Urnas dietas que estón señaladas ^los

Exemo Sr.: La existencia de machos to, despuesdeJas^justas> TW» “ T™ depósito se descontará un 2 por 100 pa- 
registros de minas no es por si sola una doXio también para ra gastos de impresión, libros y demás

i señal infalible de adelantamiento en esta tisfaceilos, 7 ?’® .¡ . u * nueocurran en la Administración.
Sslria Cuando à la actividad en el Ira- que ’ 6° Fuera de.Jas »ï, «WM»*.
bajo de una mina se pretieren los vergon- "’"°"",™ , ^cídola honra de los trasporte de los Ingenieros y coimsiona- 
zosos resultados de una aparente especu Q ■- T u, pomo un obfeto de li- dos para la toma de posesión, del - por 
lacion, la minería entonces no es mas que , 100 para gastos de la Admmis ración, y
un insidioso y repugnante manejo paraau- cita murmui ae.on. derechos que en el.art. 6í del Re-
mentar el caitdal'de unos á costa de en- Urge, .S",?’Æ SÍ fama tiascSn- glamenlo para la ejecución de la ley de 
gaño y de la ruina de otros. Con facilidad I _ dable evitar de todo minTÍa están señalados para la expe, i

’ suma concede el Estado á los particulares cía. Y q esneciilacion de los cion del titulo, no se exigirá ninguna c,a-
. la facultad de esplorar terrenos cuyas en- P".n‘ ’ fíLreian con minas sin se de derechos en los espedientes de mi- 
: trañas encierran metales preciosos y otras 51“ , es preciso ñas, sean cualesquiera su denominación

sustancias tan codiciadas como importan- í®. ® ¡.„0- v motivo. ,
tes uai-a la riqueza de la nación; pero que la Admimstiación nc• > P o “7” En los 15 primeros días de ios

I nunía ha entrado ni podido entrar en el 0* ‘*7 d’T
- ánimo del legislador el otorgar esos bene- “ J “Sezem la mora- publicará en los BoltUna ojiaahs de las
I ficios sino á los industriales activos y la- do, es Pf*^^ <í ¡ emnleados que provincias la cuenta detallada do las can-

boriosos que miran en el trabajo a pn- lidad yjMB»awon de los,emplaM que P , su inversion, pata
. mera fuente de su porvenir y su desnues" de hacerles mas que los interesados se presenten a leeogei
. no á esos industriales de nombre que solo tas 't’ . P. g„i,ier„o y á la con- el sobrante que resultare a su favor, o a
I piensan explotar la credulidad de la biie- dignos á 1«i oçs del Gobia y a que hubiere.
I Sa té, haciendo un amañado comercio con sideración Los Gobernadores decidirán de plano

solo las ilusiones y la apariencia de la ri- guio a lo .i.q.rj, ¡n.juslria minera, las reclamaciones que se les duijan contra
I queza. Valiera mas que no existiese a mineila, a la wda er , Us cuentas, con ap; lacion al .Ministerio en
i X"olra cosaque un pXq” abierto p'a- lanto"quí^fe “s.'” íTríSXtos preliminares

i ra el triunfo de la inmoralidad y de la 11,- habrán ile tocer^ á

...... . *■ '77
u'sfeVr i» reconocimiento, gjf"’’
‘''?i”’.^í“e tendrán por no He verifiq.^ ei reco^nocimieuto den,ro del 

presentadas, y nose les dará eurso nin- plazo deudos meses,

«"v Los interesados en las solicitudes que los Ingenieros Presenten à los Gober- 
ESSnsïeiS'S

ítós» S Ï ÎÎZÏ-
'7: 'lí Ce». .=«sjg; sa» ïsssiïiïiia? 7
rán las dietas que les es tan señaladas poi marcados; en la
SíSXa * sir; «S i-sS-íSS 

periodo de tiempo, se extienda a van núblico les harán doblemente
•linas de uno ó ™as Particulares,^se_^sat,s- j “l erMÎ œXza de la Reina .y

dido niôiios de influir dolorosatoentô en 
su ánimo la idea de los muchos regislros 
que se piden déminas, sobre lodo en de- 

¡ terminadas provincias, sin conocimiento 
* muchas veces del terreno, sin ánimo, poi 
1. consiguieute, de que continúe la tramita- 
' cion de los espedientes para adquiiii una 
i propiedad que facilite la explotación de
i minerales, y solo con el objeto de tener un

pretesto para beneficiar la credulidad de 
los que sueñan en riquezas á poca costa 
adquiridas, ó para aguardar una ocasum 

i en que, por el solo motivo de la prioiidad
' se aprovechen del trabajo de otros mine

ros activos. Cuando menos, este proceder 
calculado es causa de multitud de litigios 
solo convenientes á la mala fé, siempie 

i ruinosos y fatales á los que desean mar-
1 char por la senda de la moralidad y de la

justicia. , ,
T.a extraordinaria lentitud en el curso | ------- , - ,

de muchos expedientes de minas, lentitud | fará por estos a prorata, a

del Gobierno.
he Real orden lo digola V.^Œ. paia su 

inteligencia V cumplimiento. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Mádrid 26 de Ene
ro de 1857.—Moyano.—Señor Director 
general de Agricultura,] Industria y Co
mercio ... ,

Lo que he dispuesto publicar en este 
jBoletin para^conocimiento de los Mineros 
que tienen pendientes ^én este 
reqistros y denuncios de minas, á pn de 
que en el improrogabfe íér'oino de quin
ce dias se presenten en^^el mismo a depo-- 
sitar tos trjscientos\re(iles que se espre- 

-san en la disposición segunda de la prein
serta Real orden-, en la tnfeligencia ique 
de no hacerlo asi se declararan nulos los 
espedientes que tienen incoados, en los 
que se consignará el decreto de caduci
dad respecto á los derechos que hubieren 

’ adquirido. Logroño^MFebrero de 1857 
—Francisco Paez de la Cadena.

Discu'ido y votado por la Exema. Di— 
Dilación provincial en la reunion que tu
bo lugar el 12 de Diciembre anterior, el 
presupuesto de gastos é ingiesos de la 
provincia que ha de regir en el presente 
año- V resultando en los referidos ingre
sos un déficit de 1.140,51 rs. 41 cénti
mos, el cual debe cubrirse por todos los 
pueblos proporcionalmenle y al tenor de 
la autorización que concede el articulo 4. 
del Real decreto de 13 ¡de diciembre ul
timo; he dispuesto que se inserte á con
tinuación de esta circular la ielación de 
las cuotas que á cada Ayuntamiento toca 
incluir en sus presupuesto.s locales para 
subvenir á las atenciones del presupuesto 
o-eneral déla provincia, cuyas sumas co’ 

^mo podrá observarse equivalen á la gmi- 
tad exactamente de las que cada pueblo 
debe satisfacer á la Hacienda-publica por 
el concepto de contribución de consumos 
ó lo que es lo mismo al cincuenta por cien
to de dicha contribución mediante á que 
el déficit del presupuesto provincial re-- 
sulla igual á la milad del valor de aquel 
impuesto. Logroño 2 (le Febrero de 18o7 
—Francisco Faez de la Cadena.

Hilad del cupo del 
Tesoro para gastos 

Provinciales.

A balos ...•
Affoncillo. . , 
A^uilar é Inestrillas 
Ajawil . « .
..4 ....
Alberite ....

Icanadrs ....
Aldsmieva d& cameroi 
A Ideamiaya de £^bro.

1 Alesanco ; • • 
l Aleson . >

5.070-45.
5.429’16.
9.148 83.

932 74.
5.577-86. 
6.180 48. 
8.497-42.

831-39. 
10.881-92. 
10.092'42.

1.814-55.
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A^aro . . ... 29.313'45. Euenmapor. ...... 18.059'56. Ollauri ...... 6.255'74.

, Almarca p^Fivabellosa. . 1.54412. Calbarruli............................ 1.275'56. jOllora . . .)
1.329 39Anpunctana p Oreca . . . 4.726 12. (Gallinero de Cameros . 706'56 Eazuenpos. j Villanueba de ?

Anpui'an-o t^illanueva . 9.206'89. Cimileo . :...................... 1 748'48. ( Rioja. . .)
Ar ensan a de Abajo. . 4.644-59. erábalos................................ 6.169' Eedroso. . '............................. 7.392 36.
Arenzana de Arriba . 1.124'74. Crañon .................................. 9.808'50. Etnillos.............................. 991'30.
Arnedillo p /Sta. Eulalia /So

mera. . ..... 6.376-36.
Maro.......................................
Merce..................................

88.553'21/
5M9'56.' Popules 1 Villar de Enciso f 2.534'86.

Arnedo.................................... 22.052'80. Merrías................................... 2.'412 ••77. Pradejón. ............................. 4.874'45.
Arrubal.................................. 817-27 Merramilluri p Velasco. . 3.241' Pradillo................................... 1.829'12.
A usejo................................. 10.927 33 Mor milla:.......................... 5'864'55. Prejano.................................... 5.834' 5.
Autol...................................... 12.089'24. Mormillej'a........................... 1.502-98. Quel......................................... H.579'68.
Azofra.................................... 2.780-68. Mornillos p Valdeosera. . 1.317'71. Eabanera de Cameros. 1.653.98.
Eadarán................................. 6.833'95. Momos . . . . 1.118'63. Easillo (el) ............................. 2.408
E añares.................................. 3.39D89. ^Cirujales . .1

Mortiposa. < Molinos . . .1
Eedal (el) . . . . 5.515'71.

Eaños de Eioja...................... 1.523'62 5.-547'80. Eiva^cáá: ..... 10 369'21.
Eaños de Eio-Foria.. 5.294'39 ( Peña los cientos ) Einüs....................................... 831'80.
Eerceo.................................... 3.406'42. Muércanos............................ 5.797'80. Eincon de /Joto. . . . . 6.507'24.
Eerpasa ...... 5.422 33. Jpea ........ 10.459 zBuzarra. . .'t
Eerj asillas. . . 874'56. Jdlon..............................  . 745 86. 1 Debesiilas . . 1
Eezares.................................. 1.005'13 1 San Bartolome, j Eób./olivan. . . .> 2.125'89.
Eobadilla............................... 836'39.' Juber a. . ' San Martin . . > 5 341 24. 1 San Vicente . . |
Erieba.................................... 5.175 89. ( Santa Engracia. ] L Val trujal .•
Eriones ....... 27.311 65. Lapuna. ................................ 2.084 55. Eodí'zno.. .• . . . .* . 2:466'21.
Ertñas.................................... 4.911 15. Lapimilla p Ve^itas Elanças. 6.594'99 /Jaj'azarra................................ 3.358 35.
Cabezon de Cameros. . 964.33. ^Lardero................................... 8.035'77. /Jan A&ensio p Villarica. 12 544 50.
Calahorra p J/urillo. 46 507'13. Ledesma.................................. 858'39. /Jan Mi- I^Estollo. . . .1 

lian de la < El Rio . . .1Camprovin.............................. 2.809'24. Leira]................................. 2.983'74. 8.158' 6.
Canales p Velandia 6,229'43. Leza de Eio Leza. ■ . . . 2.515'95. Copolla. . 1 San Andres. . *
Canillas . ..... 1.581 24. Loproño Cortijo p Varea. 101.653 53. /Jan Millan de Pécora. 1.140’80.
Cañas................................... 1.849'93. Luezas..................................... 975 80. [ Avellaneda . . i
Carbonera.............................. 405'18. /Hoyo. . . .\ S. Eoman ■ Badillo . . . ■ 3.049'12.
Cárdenas difa/iane. . 2.12713. Lumbre I Horcajo ... (Velilla. . . . I
Casa la Eeina. . . . s 9.113'33 ras. • •/Iban Andrés. .1

3.720 65. /Jan Torcuato........................ 1.296'
Castañares de Eioja . 1 . 3.423'50. EaMurde................................. 3.117'33.
CastreTiejo......................... 1.059'56. yPiqueraSjVenta. ) /Janturdefo ...... 4.350 45.
Cellóriffo................................. 1.498'86. Manjares. ...... 1.161 89. /Jan l^icente p Peciña. 16.324-89
Cenicero.................................. 16.129' 6. Mansilla................................. 2.684 55. Ea7ita Coloma....................... 2.663'86
Cernerá p Eincon de Oliredo. 16.024'68. Manzanares p éallinero de /Jta. Eulalia bajera.. 807'98.
Ctdamoñ p dVep2ieruela. .
Ciáuri....................................

373'80.
1.851'74.

Eioja...................................
Matute..................................

898.48.
5.404 68.

¿■«taREEV • -n
0 Ribalmaguiilo. i 814'48.

Cirueña p Ciriñuela. . . 1.388'95. Medrano.................................. 2.605-24. /Ja7ita Maria de Cameros. 779'36.
Clarijo. . . 2.095'62. Montalvo de Cameros 863 71. /Jto. Eeininpo de la Calzada. 27.709‘7I,
Cor do V in. ............................ 1'037' 6. I Antoñanzas. . j /Jojuela..................................... 2 212 27.
Corera 5 912'71. Munilla. ' Perolasco. . . [ 12.108 53 /Jorzano. . .... 2 191'92.
Cor ñapo j Valdeperrillo. . 8.157'30. ( San Vicente. . | Eote's........................................ 2.502'27.
Corporales p Morales. . . • 1.130'56. Murillo de Eio Leza. . . 10.058'95. Loto p Mepnajantes. .' . 15.102 95.
Cuzcurrita-Ae Eio Tirón. 10.306'74-. Mu/r^ p Ambn,s. Apuas. 4.337'30. Terrnba . , . . ' . . • 854'
Cuzcícrr itilla.......................... 63L39. Muro de Cameros . . . . 1.707 18. Tirpo..................... ..... 2 964'13.
Earoca........................  . .’ 412 68. Malda ¿ Jslallana. 9.149'56. Tor mantos. . . . 3.773'43.

lEscurquilla . . 1
Snciso . í’™™ ; ■ ■

1 Lias Ruedas . . (

dSápera: . . . . . 20.337 36. Torre de Cameros. . . 1'711'15.

5,583'98.
Mavajun. . . . ' . 1.113 50. Torrecilla sobre Alesanco. . 2.154'77.
Mavarrete , . . . , . 12.749 50. Torrecilla de Cameros. . 12.535 12.

1 Valdevigas. . Mestares.................................. 1.504'80. Torremontalvo p /Jornalo. 907'56
.Entrena........................... ..... 6.513'18. Mieva p Montemediaiio 4.098'48. Torreomíña p Larribuy . 2.277'24.

y Al tu zarra. . . ] Ocáanduri. . ..... 1.581'95. Tevia....................................... 740.80.
I Ayabarrena . . j í Aldealobos . . \ Treviana. ,....................... 8.134'18
1 Azarru. . . . í 1 Galilea. . . .1 Trevifaíio. . ., . . 2.4.39'42
i Bonicaparra. .1 1 Molinos . . .1 rp ■ -i 

17’iC7O.................................................  . 4.1-39 18.
sEspurgaña \ \
Lozalaya. . .

/ San Julian . . \ 
• 'Oteruelo . . 9.065 43. Tudelilla.................................

Títrruncun..............................
5'940 92.

894'89.
A’zcflray.]/Posadas . . .V

29.199'15.
jPipaona . . .1 Eruñuela................................. 5.000.89

ySau Antón . ,/ 1 Ruedas . . .1 Valdemadera........................... 1.706 6.
i San Juan . . .1 1 Santa Luéia. . j , Valpañon p Anputa. . . 2.9'40'74.
llturza. . .1 í Almunacia . . í 'Ventosa . . . .■ . . 3.223'35.
SUrdanza . .1 1 Arbiza—Escarza, j Ventrosa. . . ... 3.695'80.
1 Zabarrena. . .1 lUyarra . . . 1 Vipuera, Castañares de las

' l Zaldierna . . 1 Ojacastro ¿San Asensio. . \ 3.448' 6. Cuevas p Punzares. . .. 7,726'42.

EonceapArc^oncea . 5.393'95.
JTondeluna . . l "Pilialba ............................... 1 899 21.
lUlizarua. . .1 Villalobar............................... ■ 1 137'98.Eonzalecáe p Villaseca. . 3.715'89. V IZabarrulla . . ; Villamedíana...................... 9.002'59

Villanueva de Caméro»^ . . 1.977'i
Villar de Arnedo . . . 008-3
Villar de Torre. . . ■2.4574
Villarejo. ............................ 952'8f
l^illarta Quintana p Quinta— - r

7iar de Eiofa. . '. 2.124'2l
Eillarropa.................................. 974'8
i^illaverde............................ 1.190.81
Villavelapo............................. 1.999'6|
í/illoslada............................... 9.769'3
Viíiiepra de Abajo. . . 3.907'1
Viniepra de Arriba . 37788'7
Zarzosa. ...... L599 M
Zarraton de Eioja: .
Zenzano p Villanueva de Lan

3í940‘9i

Prudencio........................... 6-íl 2'
Zorraguin............................... 604'8(1

1.140 451.4;

Autorizados por el artículo del Real 
decreto de Í5 de Diciembre anterior, 
los recargos sobre los artículos grabados 
con la Coníribucion de Consumos hasta 
una cantidad igual á la que el Estado per- f- 
cibe para atender con ella tanto á los i 
gastos de los presupuestos provinciales, ' 
como à los de los municipales; y habién- ' 
dose ya recargado los artículos referidos 
por la circular de esta fecha, con el cin
cuenta por ciento ó sea una mitad, para 
cubrir el déficit del presupuesto de esta 
provincia que ha de regir en el corriente 
año; los Ayuntamientos de la misma, 1 
tendrán muy en cuenta esta circunstan- f 
cia, y por lo tanto, si con los productos. [ 
de sus propios y de los demas arbitrios, 
legal y previamente establecidos, no pu
diesen cubrir sus atenciones locales, ape- , 
larán al recargo para cubrir su respecti
vo déficit de los artículos gravados en las 
tarifas que acompañaban á dicho Real de* 
creto; pero sin poder pasar del cincuenta ji 
por ciento de lo que satisfacen á la Ha- ¡ 
cienda pública; y sujetándolas propuestas [ 
que hicieren á las reglas establecidas en i 
aquella soberana disposición, reiterada por ■ 
la Administración principal de la provin
cia en la . comunicación, que directamente 
ha dirigido á las municipalidades y reoien- 
teraente recordada por mi Autoridad en 
circular inserta en el Boletín del 30, en 
la inteligencia de que solo podrá apelarse ; 
á los repartimientos vecinales para cubrir 
el déficit de los presupuestos cuando es- ¡ 
tuviese demostrado que son insuficientes 
los demas medios que por instrucción de- ; 
ben antes ser ensayados. Logroño 2 de! 
Febrero de 1837.—Francisco Paez dé la 
Cadena. ,,

TESORERU DE HACIESD^ PUBLICA 
VISCIA DE LOGROÑO.

FR0VWCÏÆ tOGîïOS®.
Estado (¡tse mañififyta elproew medio rpie kan tenido los' frutos t/ aríícaíos depriaera necesidad en Tós princip ilei mercados 

de esta promtcia'durante los quince primeros días del mes de la fecha.
' VSOBB

) i ____._ GRANOS. GALBOS, CAR.>ES.

TRIGO, CKBADA. Centeno. Maíz. Garban- Arroz. Vino Aguar- Aceite. Yaca. Carnero. TOCINO
Mercados. Fanega Fanega F'inega. Fanega.

zos.
Arroba Arroba Cántara,

diente.
Cántara. Cántara. Libra i.itira LibraRs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs.vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Its. vn. cuartos. cuarto cuartos

Alfaro................................ 68 36 » » 56 52 17 64 62 11 14 22Arnedo.................................. 76 36 48 » 38 36 11 64 60 1.3 16 18Calahorra.............................. 74 36 46 28 36 34 15 64 62 13 15V¿ 22
Cervera del Rio Aihama. . 69 33 39 43 34 22’4 70 64 16 20 26
Haro.........................   . . » » » » )) » » » » )) ))
Logroño ............................... 77 35 53 50 38 34 14 62 70 12 14 22
Nágera............................... 74 54 42 )) 28 '32 14 58 64 10 14 28
Slo. Domingo de Lacalzada. 64 35 41 » 38 32 22 76 60 14 16 24Torrecilla de Camero.L . 77' 37 55 38 28 32 18 60 57 12 14 22

Logroño 27 de Enero de iS^l.=El Gobernador, Francisco Paez de la Cadena.

Desde el dia 3 del corriente hasta el 
13 del mismo, queda avierto el pago de 
los haberes del mes actual, de los indivi- 
(Juo.s que componen la clase pasiva. Lo
groño 1.® de Febrero de 1837.—El Teso
rero, Rafael Moral.

ANUNCIO.
Se halla vacante la Secretaría de Ayun

tamiento de esta Villa con la dotación de 
hAOO rs. anuales pagados de los fondos 
Municipales con la obligación de asistir 
con la Junta pericial á los trabajos esta
dísticos. Los aspirantes remitirán sus so
licitudes al Presidente del Ayuntamiento 
francas de porte por término de un mes á 
contar desde la publicación de este anun
cio. Entrena 28 de Enero de 1857.

(Este tí'iímero se compone de una, Loja.)

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.
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